
Granda « Granda 
ABOGADOS 

Quito, 12 de diciembre del 2012 

Señor 

Superintendente de Compañías 
Presente 

    OBRACIV CÍA. LTDA. 
EXPEDIENTE NO. 52801/95 

CAU    
Señor Superintendente: 

Luego de realizado el trámite de registro de la Escritura de Cesión de Participaciones de 

la COMPANIA de la referencia, en el Registro Mercantil, Adjunto la tercera copia 
certificada de la escritura de cesión de participaciones para su respectivo registro. 

Atentamente, 

    
  

jerente General Opraciv Cía. Ltda. MatrículaNo. PATO y 

C.C. No. 1 4760 

Adjunto Arg esco C o SON 

DO [e 201 

S 

Av. Naciones Unidas y Amazonas-Ed. La Previsora Of. 411-Telefax: 2248250/2464129- Quito 

E-Mail: marthagranda(systelecom.net
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QUE OTORGA: 

SE, RUBEN ALFREDO RIVADENEIRA BURBANO 

  

SHA. MARISOL ELENA EGUEZ FULLEY 

Aa FAYOR: 

SRA, MARIA GABRIELA RURBANO HERMOSA 

SA, JO0Se LUIS HERMOSA HERNANDEZ 

en el 

  

República del Ecuador, hor día MIERCOLES VEINTE Y 

CUATRO. DE OETUE 

  

DE DOS MIL DOCE, ente mí, boctor 

Remigio  Poreda VYardgess Notario 

Cantón (Quito; comparecen a la celebración del 

presente  instriumentot por una parte, dos cónyuges 

HARISOL ELENA RUBÉN ALFREDO RIVADENE IRA —BUREARO Y 

  

FULLEY. por propios derechos Y. por otra, 

  

la Arguitecta MARIA GABRIELA BLUFRANO HERMOSA, por sii 

cropios y personales derechos Y el señor dOSse Lit 

HERMOSA HERNANDEZ, por sus vo personales 

derechos." Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, 

de los señores María Sabriela Purbano 

Luis Hermosa Hernández que san s0lterosa 

edad, hábiles para contratar Y 

domiciliados en esta ciuda de 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.



etropolitano, capaces para contratar y obligarse 

  

3 

  

su voluntad elevar a escritura pública la guiente 

minuta, Cuyo tenor es como sigues SEMOR NOTARIO: En 

sirvase incorporar lina de Cesión de Participaciones 

Socialez de la Compañia DOBRACIY COMPAÑIA LIMITADA, al 

Lenor de laz siquiientes cláuznulas: PRIMERA: 

COMPSARECIENTES Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura de Cesión de Participaciones 

Socialess por tuna parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges Ruben Alfredo Rivadeneira Biurbano y Marisol 

Elena Eguez Pulley, por sus propios derechos] Ya por 

atra, en calidad de CESIONARIOS, la Arguitecta Haría 

  

riela Burbano Hermosa, por SL propios * 

osraonales derechos y el señor dosé Luis Hermosa 

Hernández, (por sus propios Y personales derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianas 

de estado civil casados, con excepción de los señores 

as
 

Maria Gabriela Burbano Hermosa y osé Luis Hermosa 

Hernández, que son solteros, mayores de edad, nábiles 

para contratar Y poder obligarse, domiciliados en 

citidad de Quito, Distrito Metropolitano.” 

  

SEGUNDA 2 ANTECEDENTES: no) La Compañia DOBRACIW > 

z, 
CORPARIA LIMITADA se constituyó  =n la ciudad a D 

Quito, mediante escritura pública 

Vigésimo del cantón Buito, Rotario 

  

e
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Notaria Y) 

v 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

      itura pública celebra el de octubre 

del dos al diez ante el Notario Vigésimo Hoveno del 

  

doctor Radrigo Salgado Valdez, inscrita 

en sl Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 

Setenta Y Luatro Mil ochocientos sesenta Y Cuatro 

(133774,.2864 

  

América; 

celebrada el tres de junio del dos mil Once, 

vario Vigésimo MNoveno Suplente 

  

Villafuerte, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Buito con Techa 

veintidós de junio del eso dos mil once, los cónvugsz 

Luis Alfredo  Burbano Enríquez Y Carmen Violeta 

Hermosa Cabezas cedieron a favor de los señores Maria 

JE Gabriela BEurbano Hermosa y Rubén Alfredo Rivedenelra 

Eurbano ciento cincuenta Y siete mii veinte y sesenta 

  

v un mil novecientos ochenta y un 

participaciones, respectivamente, del totali Gui 

poseen en la  Compañiaz Mueve La Junta General 

  

Extraordinaria Y Universal de de OBRACIA 

COrFarniA LIMITADA, celebr or
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del año dos mil doce, autorizó, en FTorma ¿tmánime, la 

cesión de “U
 

tu
 rticipaciones del Ingeniero Fubnén Alf 

Rivadeneira Burbano a favor de los señores, 

E .
 e Er
 

= pa
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E
E
 añ urbano Hermosa Y dosé Luis 

Hernández, en los porcentajes del siete y el 

Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.  



  

ES TRituna.” 

RARTICIPACIONES 

¿puestos » debidamente autor 

socios que conforman 

LIMITADA y de acuerdo con el 

Formas ad Los 

  

BHurbano y Marisal Elena Equez 

de la señorita Maria Gabriela Huricana  —Hermo 

  

ciento (7%1, del total 

a valor nominal s Un O00/100 gi
 

Estados Unidos de América cada 

total de CINCUENTA Y 

Unidos de Áméricas 00 

  

obligaciones inherentes a ellas.j y. bi 

señor José Lules Hermosa 

SETECIENTAS CUARENTA Y DEHO 

equivalente al 1% restante. d 

la COmMpañias 

(US$1,00) Dólar de los Estados 

nominal valor una» con un 

e
 . 

ra
 

h
d
 

E CA
 

  

los Estados Unidos 

  

SOCIALES: Con las 

  

que pos 

(USE IA. 

  

la cual conz= 

CERA LES ón 

i 

izados nor todos 

OBRACIV 

slete 

  

(15$1,00) Dólar de 

COMPA 

  

M
a
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antecedente: 

ion 

niñ 

siguiente 

Sa Fubén Alfredo Rivadeneira 

  

Da 

» a 

los 

CUATRO. FIL. DOSCIENTOS 

  

Dolarez de 

n todos los derechos Y 

Aa favor 

Hernánde ceden SIETE 

el total que poseen 

nominal de in UN, 

Unidos de América 

total de SIETE 

00/1000 (Us, Tar 

de América, con 

qu 
Lo. 

del 

MTL 

cipaciones a 

en 

100 

ada 

  

..o



  

v 

los derechos Y obligaciones  inherer 

Todos dos socios aque conforman la 

constancia Sxpresa de sus respectivas 

derecho preferente que 

adguirir dichas 

la expuesto enteriormentes en 

dd
 ui CES sean Em in
 legalizadas 

carticipaciones 

cmiadro de integración del 

siguiente quedará conformado de la 

CUADRO 

L e 
LeE= a 

la Ley les 

participaciones sociales. 

sociales de acuerdo 

renunciaz 

otorga 

consecuencia Ye Una 

DE INTEGRALI¿N DE LAFITAL 

par 

ellas. 

dejado 

al 

fa
 

aceptando 

  

CAPITAL CAPITAL 

soc 1Os ALTUAL CLIE TA. 

DEALMERE 

PARTICIP 

ACIONES 

Pe 

  

Lila 

alfredo 

Aida 4500 Eurbana aa DO 

¡[Enráquez ¡ 

mn pas 5 
DI 71.0 

  

Maria 

asi arroz E IE t3
 

pa
z G-
 

ni
 

Gabriela ¡(180.45 

Burbano 

Hermosa 

214.666 27.70 

  

Jose Lluis 

FT FAS FRA 
Pu Sn un E“ Hermoza 

Hernández 

  

TOTALES 712.003             
  

Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.    



CUARTA: FRECIO Z Los Cesionarios pagan de contados, en 

EesTeE Acto, a dos Led: Bn mtes por laz  ceslomt 

  

participaciones sociales, el valor nominal total de 

ni
 

las mismas, esto es la suma total de SESENTA Y UN FIL 

MOVECIENTOS OCHENTA Mi Lib ROrF1IGO (U50$s1.901,00) 

ióolares de dos Estados Unidos de Ámérica, a Tavor de 

los  cónvuges Rubén  Álfredo Fivadeneira  BEurbano y 

en el precio y en la forma de pago, Manifiestan gue 

no tienen reclamo aleuno aue hacer a dos Cesionarios 

nio a presente ni 2 futuro por estes ceslonez de 

participaciones Y transferencia de dominio Y dos 

autorizan para que soliciten dla anulación de lo 

certiticadosa 

   

  

cesiones de participaciones 

sociales el margen de la escritura de constitución de 

se procederá a su registro 

  

il.” QUINTAS GASTOS E 

IRFUESTOS : Todos los castos qua genere el 

otorgamiento de esta escritura serán de cuenta de los 

Cesionarios,= iisted, señor  Hotario, se servira 

BL agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de este instrumento. HASTA MABUi LA 

MINUTA. Gua dunte con los documentos anexos Y 

habilitantes que +8 incorporan queda elevada 

E-
 A 

EN
 

pi
 

ju
e escritura pública con todo ¿ir degal, y 

  

los comparecientes en todas y cada uné 

    

oe



v 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

E
 SL partes, minuta Gue está firmada por la 

doctora Martha Eranda Vega afiliado sal Colegío de 

abogados de Pichincha bajo el número custro dos 

cuafro uno, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial y, leída que les Tue a 

e loz comparecientes pour mi Noterio, se ratifican Y mn 

firman cormicdas en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de la HMoteria, de todo 

cuanta do Te. 

o 
( Dad Is) Y 

SE. RUBEN ALFREDO RISADENE TIRA BURBANO 

¡ q NTSC: Z E 

. Panes o E CIEANN 

SHA a ARISOL ELENA EGUEZ FULLEY 

Dala IPIDLIT PIEL 

      

ANO HERMOSA ERA. 

Cala. MPAISMaAD0O Ya 

    

  

   

  

ERNAHDE Z 

  

Us 

100 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA OBRACIV COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL DÍA 

DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Quito, el día miércoles diecisiete de octubre del año dos mii doce, siendo las doce 

horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en el Pasaje Alonso Jerves N26-114 y Avenida 

Orellana de la ciudad de Quito, se reúnen los señores: Ingeniero Luis Alfredo Burbano Enríquez, 

propietario de quinientas cincuenta y dos mil cuatrocientas cincuenta (552.450) participaciones 

de un 00/100 (US$1,00) Dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, equivalentes 

al 71.30% del capital social suscrito y pagado; Arquitecta María Gabriela Burbano Hermosa, 

propietaria de ciento sesenta mil cuatrocientas treinta y tres (160.433) participaciones de un 
00/100 (US$1,00) Dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, equivalentes al 

20.70% del capital social suscrito y pagado; y, Ingeniero Rubén alfredo Rivadeneira Burbano, 
propietario de sesenta y un mil novecientas ochenta y un (61.981) participaciones de un 00/100 

(US$1,00) Dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, equivalentes al 8% del 

capital social suscrito y pagado.- Actúa como Presidenta la Arquitecta María Gabriela Burbano 

Hermosa y como Secretario el Ingeniero Luis Alfredo Burbano Enríquez. Por Secretaría se 

informa que se encuentra presente el 100% del capital social suscrito y pagado, por lo que los 

socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, de conformidad con lo 

que dispone el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar el único punto del orden del día: 

1) Autorización de la Junta para la Cesión de Participaciones del socio, Ingeniero Rubén 

Alfredo Rivadeneira Burbano y aceptación de nuevo socio. La Presidenta dispone se trate el 
único punto del orden del día, esto es la autorización solicitada a la Junta para la venta de la 
totalidad de participaciones que posee el Ingeniero Rubén Alfredo Rivadeneira Burbano, que son 

61.981 participaciones, equivalente al 8% del capital social, del cual cederá, a favor de la 

señorita María Gabriela Burbano Hermosa el 7%; y, a favor de José Luis Hermosa Hernández el 

1% y la aceptación de nuevo socio. El Ingeniero Rubén Alfredo Rivadeneira Burbano, solicita la 

palabra y expresa que requiere la autorización de la Juntas para vender la totalidad de 

participaciones que posee en la compañía, esto es, 61.981 participaciones de un 00/100 

(US$1,00) Dólares de los Estados Unidos de América de valor cada una, equivalentes al 8% del 

capital social suscrito y pagado, venta que la realizará a favor de la señorita María Gabriela 

Burbano Hermosa, quien ha manifestado su interés en adquirir cincuenta y cuatro mil doscientas 

treinta y tres (34.233) participaciones, equivalente al 7%; y, el señor José Luis Hermosa 

Hernández, quien está interesado en adquirir siete mil setecientas cuarenta y ocho (7.743) 

participaciones, equivalente al 1% por ciento del capital social, propuesta que ha sido aceptada 

por el Ing. Rubén Alfredo Rivadeneira Burbano, por lo que solicita a los socios, para que ejerzan 

su derecho preferente y adquieran las participaciones que está vendiendo en los porcentajes antes 

indicados. Por su parte el Ingeniero Luis Alfredo Burbano Enriquez y María Gabriela Burbano 

Hermosa renuncian a su derecho preferente para adquirir el 8% de participaciones que vende el 

Ingeniero Rubén Alfredo Rivadeneira Burbano. Los socios, a fin de dar cumplimiento con lo que 

dispone el Artículo 118, literal f) de la Ley de Compañías, renuncian a sus derechos preferentes 
para la adquisición de las participaciones que se cederán. En tal virtud, la Arquitecta María 

Gabriela Burbano Hermosa solicita a la Junta que se acepte como nuevo socio al señor José Luis 

Hermosa Hernández. La Presidenta solicita a la Junta aceptar como nuevo socio al señor José 

Luis Hermosa Hernández y autorizar la cesión de participaciones a favor de María Gabriela 

Burbano Hermosa y de José Luis Hermosa Hernández. La Junta delibera y por unanimidad 
resuelve aceptar como nuevo socio al señor José Luis Hermosa Hernández y aprobar la cesiones 

de participaciones referidas anteriormente, en los siguientes términos: a) Rubén Alfredo 
Rivadeneira Burbano cede a favor de María Gabriela Burbano Hermosa María Gabriela Burbano 

Hermosa, cincuenta y cuatro mil doscientas treinta y tres (534,233) participaciones, equivalente al 

7%, del capital social suscrito y pagado, con un valor nominal total de Cincuenta y Cuatro Mil 

Doscientos Treinta y Tres 00/100 (USD$54.233,00) Dólares de los Estados Unidos de América, 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas; y, b) A favor del señor José Luis 

Hermosa Hernández, cede siete mil setecientas cuarenta y ocho (7.748) participaciones,



  

equivalente al 1% por ciguto del capital social suscrito y pagado, al valor nominal total de Siete 

Mul Setecientos Cuarenta y Ocho 00/100 (USD$ 7.743,00) Dolares de los Estados Unidos de 

América, con todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas. La Junta autoriza a los socios, 

María Gabriela Burbano Hermosa y Jósé Luis Hermosa Hernández, para que realicen todas las 

gestiones necesarias a Án de que estas cesioñes de participaciones queden perfeccionadas, asi 
también se autoriza al Gerente General para que proceda a la correspondiente anulación de los 
certificados de participaciones de los cedentes y se emitan los nuevos certificados. Con estas 

cesiones, el cuadro de integración de capital de la Compañía queda conformado de la siguiente 
forma: 

———————Con estas cesiones, el cuadro de integración de capital de la Compañía queda eonformado de la - 
  

siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

                  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL NO. DE 
ACTUAL QUE TOTAL | PARTICIPACION | % 

SOCIOS "| ADQUIERE ES 
Luis Alfredo 2 Lon - 
Burbano Enríquez 552.450 — 552,450 552.450 71.30 

Maria Gabriela 160.433 34.233 -214.666 214.666 -27.70 
Burbano Hermosa , 

José Luis Hermosa. — 7.748 7.748 2.748 4 
Hernández . . , 

TOTALES 712.883 61.981 | 774,864 774.864 100     

- Por no haber otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción del acta, lo 

cual se cumiple y, una vez reinstalada la Junta, se procede a dar lectura al acta la misma que es 

aprobada unánimemente, por los*presentes. Se adjunta al expediente: a) Copia certificada de la 

presente acta. La Presidenta declara clausurada la sesión a las trece horas, diez minutos del día 
diecisiete de octubre del año dos mil doce. — *. 

  

Presidenta/Socia, 

  

Ing. Rubén Alfredo Rivadeneira Burbano 
Socio . 

Certifica que ésta es fiel copia del original que reposa en los archivos de la Compañía. Quito, 17 

de octubre del año 2012. 

   



   

     
  ECUADOR “ Ss 

“EMRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿ee 
LACIÓNE ni 

171215743-5 

   
     

   
    
              

ESTADO Civi 1 Casada 

RIVADENEIRA BURBANO 

  

o 

    

APELLIDOS Y MOMBRES DELPADR 
-EGUEZ WALTER VLADIMIRO + 

    

   

     

F ECHADE EXPIRACIÓN: 

SUPERIOR — 

  

QUITO” - 
201 1-02 

  

* 2021-02-17 

  

* ¿DIRECTOR GENERAL 

         

     

   

"3333 VÍ 227 

  

o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CAN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ra recon 7 com nas CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

  

sea -0069 1712157435 

EGUEZ PÚLLEY MARISOL ELENA 

PICHINCHA —. 7 . QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 
CHAUPICRUZ -' - 
PARROQUIA” LU ZONA 

Au 

  

  

 



  

    

  

SUPERIOR ARQUITECTO. Va33414222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * S 
BURBANO LUIS ALFREDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
HERMOSA CARMEN VIOLETA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-01-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-01-20 

Te "REPUBLICA DEL ECUADOR CS 
3 pj DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

' IDENTIFICACIÓ CIÓ      

   

   

00
08
54
28
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DIRECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO 

" REPÚBLICA DEL ECUADOR “SUPERIOR. ESTUDIANTE 
MACIÓN Y OLA de APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ””      

   

HERMOSA CABEZAS JOSE MODEST o 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - E 
HERNANDEZ SANTOS MARIA E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. : 
QUITO ; 
2010-07-21 A. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-07-21 
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es : REPÚBLICA DEL ECUADOR 
sg cnáñ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. — 
rr coreo CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

_ REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

319-0014 1002428165 ES 

NÚMERO CÉDULA S 
HERMOSA HERNANDEZ JOSE LUIS = 

= 
IMBABURA OTAVALO E] 
PROVINCIA CANTÓN =3 
JORDAN JORDAN = 
PARROQUIA ZONA = 

F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

 



   

    

    

2 HERMOSA HERNÁNDEZ en e 
1 e la firmo y sello en 
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

RAZON : En Esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de “OBRACIV COMPAÑÍA LIMITADA” , otorgada ante el 

suscrito Notario el 27 de febrero de 1995 , de que , “mediante escritura 

pública otorgada el 24 de Octubre de 2012 ante el Notario Décimo 

Septimo de este Cantón cuya copia antecede , los cónyuges Rubén Alfredo 

Rivadeneira Burbano y Marisol Elena Egúez Pulley , ceden y transfieren a 

favor la señorita Maria Gabriela Burbano Hermosa , 54.233 participaciones 

sociales de un dólar cada una cada una, equivalente al 7% del total que 

poseen en la compañia ; y , a favor de Jose Luis Hermosa Hernandez , 

7.748 participaciones sociales de un dólar cada una , equivalente al 1% 

restante del total que poseen en la compañia . Las mencionadas cesiones 

se hacen por su valor nominal .— Quito , a 25 de Octubre d 0 / 

ABLA 

IA 
LA po z Me, AS E, 

   

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO la.r.a.



  

Registro Mercantil Quito 

DI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1038 del 
REGISTRO MERCANTIL de siete de abril de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 

1470, Tomo 126, correspondiente a la Constitución de la compañía “OBRACIV CIA. 

LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el veinte y cuatro 
de octubre del dos mil doce, ante la Notaria Décimo Séptima del Cantón.- Quitos' siete 

de diciembre del dos mil doce.- EL RE DOR.- 

Y        

  

BÉN AGUIRRE LÓPEZ 
ISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 

DR. 

c.t/ 

   


